
 
Comunidad 

de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES 
E INFRAESTRUCTURAS  

 
 

1 
Área de Contratación Administrativa 

Secretaría General Técnica  

Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 

Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 

EXPEDIENTE A/SER-033009/2025 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA AUSCULTACIÓN, 
SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA EJECUCIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, reunida en 
fecha 22 de junio de 2026 para calificar la documentación aportada por la empresa CENTRO DE 
ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA), N.I.F. A-29021334 y 
OMICRON AMEPRO, S.A., N.I.F. A-28520278, que habían concurrido a la licitación con el 
compromiso de constituirse en UTE con carácter previo a la adjudicación del contrato citado al 
encabezamiento, ha acordado requerir a la citada empresa la siguiente subsanación de la 
documentación presentada: 
 

- Escrito de confirmación de la oferta presentada, dado que han transcurrido los 

plazos previstos en el artículo 158.4 de la LCSP desde la apertura de proposiciones sin 

que se haya realizado la adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 

del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

- Para los distintos perfiles profesionales, y conforme al apartado 7 y 9 de la cláusula 

primera del PCAP, se requieren las siguiente subsanaciones: 

 

o Perfil de Especialista en Instalaciones, correspondiente al profesional 

J.J.N.H., se ha presentado un título de Ingeniero Técnico en Aeronáutica. No 

obstante, para este perfil el PCAP exige estar en posesión de titulación de 

“Ingeniero Superior (o Máster equivalente)”. En consecuencia, deberá 

aportarse un profesional que reúna los requisitos exigidos de titulación y 

experiencia, así como acreditar la disponibilidad, titulación y experiencia en la 

forma establecida en el punto 9 de la de la cláusula 15, esto es: 

 

• Para la acreditación de las titulaciones: 

Aportación del título o copia de la titulación académica o justificante de 

colegiación en el colegio profesional correspondiente. 

• Para la acreditación de la experiencia (se tendrá en cuenta la 

experiencia desarrollada en años naturales; en caso de realizarse 

varios trabajos en el mismo periodo de tiempo, sólo se computará el 

periodo de tiempo en el que se han realizado uno o más trabajos). 

Podrá acreditarse por cualquiera de los siguientes medios: 

1. Certificado o declaración responsable de la empresa o entidad 

en la que se realizaron los trabajos que se acreditan, o del 

superior jerárquico del profesional durante la realización de los 

trabajos en la que conste el trabajo realizado y la participación 

del profesional ofertado. 

2. Certificado o declaración responsable de la empresa o entidad 

que contrató los trabajos que se acreditan en la que conste el 

trabajo realizado y la participación del profesional ofertado.  

3. Currículum Vitae firmado por su titular, donde figure la relación 

de proyectos o contratos que conforman la experiencia incluida 

en el compromiso de adscripción, acompañado de certificado 
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de vida laboral y de documentación acreditativa de la 

realización del trabajo por la empresa o profesional que realizó 

el trabajo (certificado, publicación oficial o publicación técnica). 

 

• Para la acreditación de la adscripción:  

Aportación de los justificantes de contratación de los profesionales que 

deben estar adscritos al contrato, Relación Nominal de Trabajadores 

(RNT) de la empresa o TC2, o cualquier otro medio que acredite que 

para la ejecución del contrato dispone efectivamente de los medios 

comprometidos. 

o Para el perfil de Especialista master BIM manager, correspondiente al 

profesional J.L.H.P., debe acreditar que posee una experiencia profesional de 

más 15 años, puesto que la documentación presentada acredita únicamente la 

experiencia en la empresa CEMOSA desde febrero de 2013. En consecuencia 

deberá aportarse, para el citado perfil, la acreditación de la experiencia exigida 

o designarse otro profesional que cumpla con los requisitos previstos en el 

PCAP. 

La acreditación de la experiencia profesional se realizará por cualquiera de los 

medios anteriormente mencionados. 

o Para el perfil de Licenciado en Económicas, correspondiente al profesional 

R.M.H., debe acreditar que posee una experiencia profesional de más de 12 

años – correspondiente a la experiencia adicional valorada como criterio de 

adjudicación conforme al apartado 9 de la cláusula primera del PCAP - en 

elaboración de documentación y seguimiento de fondos europeos y 

reequilibrios económico-financieros, en la que conste el trabajo, proyecto o 

contrato realizado y su participación, puesto que la documentación presentada 

se limita a una afirmación genérica. En consecuencia deberá aportarse, para el 

citado perfil, la acreditación de la experiencia exigida en el PCAP o designarse 

otro profesional que cumpla con los requisitos previstos en el PCAP. 

La acreditación de la experiencia profesional se realizará por cualquiera de los 

medios anteriormente mencionados. 

 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/) dirigido al Área de Contratación Administrativa. 
También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud (Formulario solicitud 
genérica | Comunidad de Madrid) para presentar documentos y comunicaciones, dirigido igualmente 
al Área de Contratación Administrativa. 
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